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MENDOCILLA ALCÁNTARA 

n VISTO 

1; 
El recurso de queja presentado por la Asociación de Comerciantes "Centro Comercial 
2000"; y, 

ATENDIENDO A QUE 

o fonne a lo estipulado en el artículo 202, inciso 2, de la Constitución. 
orresponde al Tribunal Constitucional conocer en última y definitiva instancia o 

grado las resoluciones denegatorias de la demanda de hábeas corpus, amparo, 
cumplimiento y hábeas data. Por su parte, el artículo 18 del Código Procesal 
Constitucional, establece que el recurso de agravio constitucional procede contra 
la resolución de segundo grado que declara infundada o improcedente la 
demanda. 

	

2. 	De conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Código Procesal 
Constitucional, y a lo establecido en los artículos 54 a 56 de su Reglamento 
Normativo, el Tribunal Constitucional conoce el recurso de queja interpuesto 
contra la resolución denegatoria del recurso de agravio constitucional, siendo su 
objeto verificar que se expida conforme a ley. 

En el presente caso, conforme se aprecia de la Resolución N.° II (a fojas 12), el 
recurso de agravio constitucional (RAC) fue interpuesto por el demandado 
contra una sentencia de segundo grado que, confirmando la apelada, declaró 
fundada la demanda de amparo, en materia de derecho de asociación. 

	

4. 	Así, el recurso de agravio constitucional no reúne los requisitos de 
procedibilidad previstos en el artículo 18 del Código Procesal Constitucional, ni 
se encuentra entre los supuestos excepcionales establecidos en la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional en los que cabe un RAC atípico, por lo que el 
recurso de agravio constitucional fue correctamente denegado. En 
consecuencia, el presente recurso de queja resulta improcedente. 



Declarar IMPROCEDENTE el recurso de queja. Dispone notificar a las partes y 
oficiar a la Sala de origen para que proceda conforme 

MIRANDA CANALES 
SARDÓN DE TABOADA 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Publíquese y notifíquese. 

SS. (1:1 
5?~/cil7cio 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, en uso de las facultades 
conferidas por la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Lo q 	rtifica: 
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